
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

RADICADO: 2019-0104 

 

Visto el memorial que antecede, y como quiera que objeto de la presente 

solicitud, se encuentra en poder de Apoyos Financieros Especializados S.A. 

APOYAR S.A. el despacho dispone:  

 

1). DAR POR TERMINADO la presente solicitud de orden de Aprehensión 

y Entrega 

  

2). Se DECRETA la cancelación de la orden de inmovilización del vehículo 

de placas HJM09E, ofíciese. 

 

3). Archívense las presentes diligencias, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
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